
  

Ayuntamiento de Mijas 

Departamento de Mercadillos 

Finalizado el plazo de exposición de solicitantes admitidos y una vez reunida la 
Comisión Técnica de Valoración para la adjudicación de autorizaciones de plazas vacantes para 
la Venta de Artículos Usados en el municipio de Mijas, por parte de dicho Organo se acuerda la 
aprobación de las siguientes listas, con el orden de mayor a menor puntuación, con desglose 
de los distintos apartados y considerando que la prelación en los supuestos de empate solo 
obedece a una mera ordenación alfabética, debiendo resolverse con posterioridad mediante 
sorteo público, una vez resueltas las alegaciones que pudieran presentarse. Tras dicho sorteo, 
será el orden resultante el que determine la adjudicación definitiva de puestos, así como la 
preferencia en la elección de los mismos. 

 
Solicitantes de los puestos ubicados en el Mercadillo de Las Lagunas y baremación, con 

el siguiente resultado: 
 

 



 

 

Solicitantes de los puestos ubicados en el Mercadillo de Calypso y baremación, 
distinguiéndose dos bloques en función de los metros lineales de los puestos interesados, con 
el siguiente resultado: 

 

 
 



 

El siguiente texto será publicado en el tablón de anuncios y pagina Web de este Ayuntamiento, 
por un plazo de 10 días a partir del siguiente día de su publicación, para que los interesados 
puedan presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 

Mijas a 6 de agosto de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


